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dePartaMento adMinistrativo  
de la Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1163 DE 2019

(julio 2)

por el cual se deroga el Decreto número 450 del 14 de marzo de 2016
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 
y el artículo 249 de la Constitución Política, y el artículo 29 de la Ley 270 de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el inciso segundo del artículo 249 de la Constitución Política, 
reproducido por el artículo 29 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia -Ley 
270 de 1996-, modificada por las Leyes 585 de 2000, 771 de 2002, y 1285 de 2009, “El 
Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años por la Corte 
Suprema de Justicia, de terna enviada por el Presidente de la República y no podrá ser 
reelegido. Debe reunir las mismas calidades exigidas para ser Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia”.

Que dicho mandato constitucional, en concordancia con la Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia, consagra una regla de procedimiento especial de la forma 
como debe llevarse a cabo la elección del Fiscal General de la Nación, estableciendo un 
trámite complejo, en el sentido de que participan el Presidente de la República -a quien 
corresponde la conformación de la terna- y la honorable Corte Suprema de Justicia -a la 
que se le atribuye la respectiva elección-.

Que la atribución reconocida al Ejecutivo para integrar la terna que debe presentar a 
la honorable Corte Suprema de Justicia para la elección de Fiscal General de la Nación 
es una competencia exclusiva y autónoma del Presidente de la República, que debe 
ser ejercida en los estrictos y precisos términos de lo consagrado en la Constitución 
Política y la Ley Estatutaria de Administración de Justicia, conforme a la regla especial 
de procedimiento allí prevista, sin que por vía reglamentaria pueda ser modificada ni 
sometida a reglas distintas de elección establecidas para la designación de otro tipo de 
servidores públicos.

Que el honorable Consejo de Estado en sentencia del 30 de marzo de 2017 de la Sección 
Quinta, Radicado 2016-00067-00, consideró que, cuando la Constitución establece la 
forma de elección de un funcionario público, se debe proceder a aplicar el procedimiento 
previsto en la propia Carta Política.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Deróguese el Decreto número 450 de 2016, “por el cual se establece el 
trámite para la integración de la terna de candidatos a Fiscal General de la Nación por parte 
del Presidente de la República”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto entra en vigencia a partir de 
la fecha de su publicación y deroga el Decreto número 450 de 2016.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá D. C., a 2 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Ministra de Justicia y del Derecho,

Margarita Cabello Blanco.

La Directora (e) del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Paula Correa Fernández.

dePartaMento nacional  
de Planeación

Decretos

DECRETO NÚMERO 1164 DE 2019

(julio 2)

por medio del cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política de Colombia, y los artículos 2.2.5.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto 
1083 de 2015,

DECRETA:

Artículo 1°. Aceptación de renuncia. Aceptar a partir de la fecha la renuncia 
presentada por la doctora Jenny Fabiola Páez Vargas, identificada con cédula 

de ciudadanía número 52855169 de Bogotá, al empleo de Secretario General de 
Departamento Administrativo Código 0035 Grado 22 de la Secretaría General del 
Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 2°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha al doctor Luis Gabriel 
Fernández Franco, identificado con cédula de ciudadanía número 80816417 de Bogotá, en 
el empleo de Secretario General de Departamento Administrativo Código 0035 Grado 22 
de la Secretaría General del Departamento Nacional de Planeación.

Artículo 3°. Comunicación. Comuníquese a los doctores Jenny Fabiola Páez Vargas 
y Luis Gabriel Fernández Franco, a través de la Subdirección de Gestión y Desarrollo 
del Talento Humano del Departamento Nacional de Planeación, contenido del presente 
decreto.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 2 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

La Directora del Departamento Nacional de Planeación.

Gloria Amparo Alonso Másmela.

suPerintendencias

Superintendencia del Subsidio Familiar

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0387 DE 2019

(junio 26)

por medio de la cual se levanta la medida de vigilancia especial y se ordena la 

intervención administrativa total de la Caja de Compensación Familiar Cartagena y 

Bolívar (Comfamiliar).
La Superintendente del Subsidio Familiar, en ejercicio de las atribuciones legales y en 

especial de las que le confiere el Decreto-ley 2150 de 1992, la Ley 789 de 2002, el Decreto 
2595 de 2012, Resolución 629 de 2018, el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, y

CONSIDERANDO:

I. COMPETENCIA
Que la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar (Comfamiliar), (en 

adelante Comfamiliar), es una Corporación de derecho privado sin ánimo de lucro sometida 
a la supervisión, inspección, vigilancia y control por parte de esta Superintendencia, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 3° del Decreto-ley 2150 de 1992, 
numeral 1 del artículo 24 de la Ley 789 de 2002 y artículos 1° y 2° del Decreto 2595 de 
2012.

Que la Ley 789 de diciembre 27 de 2002 en concordancia con el Decreto 2595 del 13 
de diciembre de 2012, le asigna a la Superintendencia del Subsidio Familiar la función de 
inspección, vigilancia y control de las Cajas de Compensación Familiar, con el fin de velar 
que en su constitución y funcionamiento se ajusten a las leyes, decretos y a sus estatutos 
internos.

Que de conformidad con el artículo 1° del Decreto 2595 de 2012 la Superintendencia 
del Subsidio Familiar tiene a su cargo la supervisión de las Cajas de Compensación 
Familiar, organizaciones y entidades recaudadoras y pagadoras del subsidio familiar 
en cuanto al cumplimiento de este servicio y sobre las entidades que constituyan o 
administren una o varias entidades sometidas a su vigilancia, con el fin de preservar la 
estabilidad, seguridad y confianza del sistema del subsidio familiar para que los servicios 
sociales a su cargo lleguen a la población de trabajadores afiliados y sus familias bajo 
los principios de eficiencia, eficacia, efectividad y solidaridad en los términos señalados 
en la ley.

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 5° del Decreto 2595 
de 2012, dentro de las funciones de la Superintendencia del Subsidio Familiar se encuentra 
la de adoptar las medidas cautelares a que haya lugar.

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 2.4 de la Resolución número 629 de 
2018 se define como medida cautelar el instrumento dado por la ley con el fin de asegurar 
las decisiones dictadas mediante actuaciones administrativas, con el fin de garantizar que 
ciertos derechos sobre los cuales esta Entidad tiene responsabilidad en su protección no 
sean vulnerados.

Que en los numerales 18 y 22 del artículo 5° del Decreto 2595 de 2012, se establecen 
como funciones del Despacho del Superintendente del Subsidio Familiar las siguientes:

“18. Ordenar la intervención administrativa, en forma total o parcial, de las enti-
dades sometidas a su vigilancia, por infracción a las leyes y estatutos o por 

inobservancia de las instrucciones impartidas por la Superintendencia.
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